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11 de noviembre de 1943. ha tenido a bien aprobarlos y dis
poner BU inscripción en "el Registro Oftclalde Cooperativas
de la Dirección General de Promoción Social.

Cooperativas del Campo

CooperativOs. Agropecuaria «San Pedro de Carcedo y Muñas»,
de Muñas de Arriba-Lua.rca (Asturias).

Cooperativa. de Frutos y Frutas del Sil «Frutisil», de Ponfe
rrada <León).

Cooperativa interlocal Ganadera «Siete Villas de Najerilla».
de Vinlegra. de Abajo (LogrOñoL

Cooperativa del Campo «Fondoreses», de Fondoreses-ReQ.ueijo.
Chantada (Lugol.

Cooperativa del Campo «Buido», de Fornelos del Monte <Pon_,.
COOperativa Agrícola Ganadera «San Migue])), de La Atalaya

(Salamanca) •
Cooperativa del Campo {(San Pedro». de Pedrosillo de Alba.

(Salamanca) .
Cooperativa Agrícola Ganadera «Santa Ana», de Tezanos

(Banl&nder) .
Cooperativa Agrícola Ganadera «Nuestra señora de, Valvanuz».

de Valle de Carriedo (Santander).
Cooperativa del Campo «San Antón», de Pruna (Sevilla).
Cooperativa de Productores de ~che de Ganado Vacuno (San

Antonio Abad», de Chelva (Valencia).
Cooperativa de Riegos ~an José», de Puebla de Valbona

(Valencia) .

Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca, Bolsa. y
Ahorro, de Las PaImal> de OTan Canaria (Canarias).

Cooperativa de Transportes Caranza, de E'l Ferrol del Cau
dUIo (La Corufia-l.

Cooperativas Industriales

Cooperativa IndUstrial del Mueble «san Jofté Artesano», de
La J;l,oda (Albacetel.

COOperativa de Producción Industrial Artistlco-Decorattva «Se
grelles», de Alcoy (Alicante).

Cooperativa Industrial Textil Obrera «San Joaquín», de Cela
de Niífi.. (Allcantel.

Cooperativa de Confección y Bordados «Amor, Justicia y Ver
dad», de Huercal-Overa (Almeria).

Cooperativa 0veten8e de Alta Costura y Confección «C<>Cl,acyc»,
dé OViedo (As'url..,).

Cooperativa Artesana de Confeccion de Moral de C8Jatrava
'(Ciudad Real).

COoperativa Industrial de Producción «Muebles ComuvJal», de
Vlllalba del Alcor (Huelva).

Cooperativa Industrial «Agrupación de Contratistas del Bier·
zo», de Ponferrada (León).

Cooperativa Industrial Optica, de ,Madrid. •
Cooperativa Industrial de Productores ((IPeg,amo», de Villl1ver

de Alto (Madrid).
Cooperativa Industrial en General y Cerrajería Artística, de

Málaga.
Cooperativa «Mercado Cooperativo Malaguefio», de Málaga.
COOperativa In,dustrial de Ebanisteria «Teresa de Jesús», de

J'>eriana (Málagal.
Cooperativa de Produce.ión Obrera «Coopermetal», de Redondeo

la (Pontevedra)'
Cooperativa Obrera «Asodent», de salamanca.
Cooperativa Industrial «San Crist6be.l», de Salamanca.

. Cooperativa de Producción Obrera «Unión y Progreso», de Sa
lamanca.

Cooperativa Industrial «Inge:r», S. C. l., de Torrelavega (San
tander.

COOperativa «La utrerana», de Utrera (SevUlaL
Cooperativa de la confeQCión «santa Lucía», de Quintanar

de la Orden (Toledo).
Cooperativa de T.rabajadores Autónomos «Nuestra sefiora del

Aguila», de Ventas con PeÍla Agullera (Toledo). .
Cooperativa Industrial «Pala Arre», de Alf'Rrp (Valencia).
COoperativa de Producción Obrera «San Juan Bosco», Coce

rámica», de Manises (Valencia).
Cooperativa del Comercio al Detalle de 'la Alimenta.c1ón «Nues

tra SefioraVlrgeh de Begofia», de Puerto de Sagtmto (Va-
lenetfl) .

Cooperativas del Mar

Cooperativa de Producción Pesquera Local «Jovellanos», de
Gijón (Asturias).

Cooperativa de Producción Pesquera «Santa. Maria de Luan
co». de Lll&nco (Aoturl..,).

~tiva de Produce16n Pesquera, LocaJ «Marinera. del Gua
diana»; de Ayemonte fHuelva).

OOope~tiv-a. del Mar «:Nuestro· Padre Jesús Nazareno», de .Aya,;.
nwnt.. (Huelva).

Cooperativa' de FroduC:clón Pesquera «Unión Atlántics,», de
Ayamonte (Hue1va).

Cooperativa del Mar «Unión· Marina», de Ayamonte fHuelva).
Cooperativa del Mar «Unión Pesquera»! de A.vamonte (Huelva).
Cooperativa Loca.l <rel Mar «San Manín», de El Grove (Pon-

tevedra).
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Playa del Sardi.·

nero», ·de Santander.
Cooperativa del Mar «Pesquera Marinera», de Ayamonte

(Huelvlftl.

Cooperativas de ~ivtenda..'l

Cooperativa de Empleaaos para la Construcción de Vivien-
das, de Elche (Alicante). .

Cooperativa de Viviendas «Vylco», de Málaga.
Cooperativa Sociedad 'Cooperativa de Casas Baratas «La. Vo

luntad», de Baracaldo (Vizcaya).

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 20 de agosto de 1969; - P. D .• el Subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social

RESOLUCION de la Dirección General de Previ..:
sión por la que Se aprueba la disolución y l.iq'U1da~
ción de la Entidad «La PTotect(JT'a BaztanesaYl,
Mutualidad de Previsión Social de Elizondo (Na--
varra). .

Vista la documentación remitida por 1a Entidad denomtna
da «La. Protectora Baztanesa». Mutualidad de Previsión 8ocial,
domiciliada en Elizondo (Navarra). a los efectos de aprobar
su disolución y liquidación, y

:ijabida cuenta de que dicha Entidád, iruicrita en el Regis·
tro Oficial de Entidades de Previsión con el número 2.206. en
virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus Or
ganos de Gobierno solioita se apruebe la disolución y liqui
dación;

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos ex!·
gidos por el articulo 2"4 del Reglamento de 26 de mayo de 194-3.
en relación con los artículos tercero y quinto de la Ley de
6 de diciembre de 1941,

Esta Dirección General de Previsión ha tenido a bien apro
bar la disOlución. y liquidación de la Entidad denominada «La ~
Protectora Baztanesa», Mutualidad de Previsión Social, de ,l!nt
zondo (Navarra) y, como consecuencia. sU baja en el Registro
Oficial de Entidades de Previsión.

Lo que digo a V. S. a los efectos procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de julio de' 1969.-EI Director general, P.D., el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macías.

Sr. Presidente de «La Previsora Baztanesa». Mutualidad de
Previsión Social.-Eii7,Ondo (Navarral.

RESOLUCION de la DiT.ección General. de Trabajo
llar 14 que se aprueba el COnvenio Colectivo Sin~
dical. de ámbito interprovincial, de la EmpreBa
«Compañia Minera de Sierra Menera. S. A.»).

Visto el expediente de Convenio Colectivo Sindical, de ámbi
to interprovincial, para la Empresl! «compa.fiia Minera de Sie
rra Menera, S. A.», y

Resultando que por el ,secretario general de la Organiza-
ción Sindical fué remitido el texto de dicho Convenio, asi como
los informes y docwnentospreceptivos, entre los que figura. el
emitido por elStndicato Nacional del Metal en sentidg favora~
ble a la tramitación del Convenio, por ajustarse a la normativa
establecida en el Decreto-Iey· 10/1968, de 16 de aEOBto;

Resultando que se incorporó al expediente el infonne del Uu&
trísimo señor Director general de· Previsión. de confOl"Ili1dad a
lo previsto en el artículo 4 de la Orden de 28 de diciembre· de
1966, pronunciándose favorablemente al texto del Convenio,
que mantiene beneficios ya existentes en anteriores pactos co
lectivos;

Resultando que en la tramitación del expediente se han· ob
servado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Díreceión GeneraJ es competente pa..
ora conocer y resolver en el presente expediente, deeonformi
dad a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril
de 1958 y anicuJo 19 del Reglamento de 22 de jullo de 1958;

Considerando que el Convenio acordado se adapta a lo .dis
puesto en los artículos 11 y 12 de la Ley de 24 de abril de 1958
y al artículo 5 del Reglamento para. su ·aplica.oión, .de 22 de
julio siguiente; qUe contiene en su articulo octavo declaración
expréSa: de' no elevación de los precios de. los productos fabrl
cados··por'1a·Empresa; que no concurre ninguna de. las ca.USRS
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d.e ineficacia relacionadas en· el al'ticulo 20 del Reilamento de
Convenios Colectivos; que por la Dirección General de Previ
sión fué infonnada favorablemente la parte de BU articulado
que afecta a la seguridad Social. y que, finalmente, se ajusta;
a lo eStablecido en el Decreto-ley 10/1968. de 16 de agosto, ,so..
bre evolución de los salarlos y otras rentas;

Visto lo cual, los preceptos legales citados y demás de ge
neral aplicación.

Esta Dirección General acuerda:

1." Aprobar el Convenio Colectivo, de ámbito interprovin·
cial, de la Empresa <cCompafiía Minera de Sierra Menera, so
ciedad Anónima».

2.Q Comunicar esta resolución a la Organización Sindical
para su notificación a las partes. a qut.en.es se les hará saber
que con arreglo·o. 10 dispuesto en el articulo 23 del Reglamento
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1968, modificado
por Orden de 19 de noviembre de 1962, por tratarse de re..
solución aprobatoria no cabe recurso contra la mIsma en la
via administrativa

3.° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
'tado»

Lo que comunico a V. S.
- Dios guarde a V. S. mucho8 afios.

Madrid, 14 de agosto de 1969.-'El Director general, Jesú.~
Posada Cacho.

Sr. Secretario general dI;' la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVtNCIAL DE
LA "COMPANIA MINERA DE SIERRA MENERA. S. A..., y

SUS PRODUCTORES

Disposiciones generales

Articulo 1." AMBlTO TERRITORlAL.-El presente Convenio ex
tenderá su ámbito territorial a las actividades de la «Compa..
fiía Minera de Sierra Menera, S. A.» (Minas, ~ocarl'tl y ser..
vicios complementarios), en las provincias de Valencia, CastellóD.
Teru~ y Ouadalajara.

Art. 2.0 AMBITO PERSONAL.-El convenio presente afecta a la
totalidad de administrativos, técnicos, subalternos y obreros de
la «Cla. Minera de Sierra Menera.. S. A.», excepto a loe Jnge..
nieros. Licenciados y Jefes superiores, que se hallan excluidos
por propia. libre y exPresa voluntad, manUestada con criterio
unánime.

Art. 3,0 AMBITO TEMPORAL. VIGENClA.-Este Convenio -tendrá
vigencia de afio y medio. El inicio de dicha Vigencia. una vez
aprobadO, se retrortaerá al 1 de enero de 1969, venciendo, por
t<mto, el dia30 de junio de 1970. Todas las cláusulas no, eco
nómicas y los plazos correspondienbes empezarán a regir y
contarse desde el día - de la aprobación, sin que ello 1mp11que
variación de la fecha de vencimiento.

Art. 4.0 CAUSAS DE REVISIÓN DENTRO DEL PERíoDO DE VIGENCIA.
Será causa suficiente para que la representación social pue
da pedir la revisión del presente COnvenio el hecho de que
por disposiciones legales de cualquier indole o rango se eS
tablezcan mejoras que afecten a los productores de la Empresa
y que al ser absorbidas por la misma motiven la anulación de
la totalidad de los beneficios establecidos por el presente" Con
venio.

Art. 5.° PRÓRROGA.-El pr-esente Convenio se prorrogará por
periodos de un afio a partir de su caducidad. de no ex1st-lr
sol1citud y preaviso de cualquiera de las partes contratantes
con tres meses de antelación a la fecha de caducidad men
cionada.

Art. 6.0 COMISIÓN MIXTA DE CONTROL Y VIGILANCIA.-Primera.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo ,quinto. apar
tado segundo, de la orden minIsterial de 22 de julIo de 1~.
que aprueban el Reglamento para la aplleaclót\· de la Ley de
Convenios Colectivos Sindicales, se crean dos ComiSiones Mix
tas: una, para las Minas de «Ojos Negros», integrada por el
Presidente titular o suplente del Jurado de Dn~ y dos
productores elegidos por los Vocales de dicho Jurado de entr~
sus miembros, y otra, por el Ferrocarril y Servicios complemen~
tartas del Puerto de Sagunto, constituída igual que la anter1or.

Las Comisiones Mixtas que se establecen tendrán los si
guientes cometidos:

a) La vigilancia y cumplimiento del presente Convenio, sin
invadir en ningún momento las atribuciones que corresponden
a la Gerencia o Dirección de la Empresa.

b) La intervención previa, con carácter informativo. y con
ciUatorio, en los problemas o cuestiones que surjan con mo
tivo de la aplicaci6i1 y desarrollo de los métodos de trabajo
que se 'establezcan durante el presente Convenio y cualquiera
otra cuestión relacionada con esta materia, todo ello dentro
del ámbito y fa,culta.des conferidas al Jurado de Empresa por
los De~os de 18 de agosto de 1947 Y 11 de septiembre de 1953.

Esta ComisiÓD podrá asesorarse, en los casos previstos ante
riormente. con la opinión y explicación relativas a estos su
puestos, de loa. expertos y consultores que se estimen necesa
rios y en relaclón con los asunLos técnicos que se debatan.
siempre que éstos estén al 5en'ic1o de la Empresa. Dicha Co
misión actuará. sin invadir en ningún momento el ámbito a
que alcanzan las atribuciones de las jurisdicciones prevlsta,g
en la.s normas legales.

Art. 7.0 COMPENSACIÓN.-Las condiciones pactadas son com·
pensables en su totalidad con las que anteriormente rigieran,
sea por imperativo legal, pacto o convenio de cualquier clase
o cualquier otra causa.

En el orden económico, y para la aplicación del Convenio
presenta a cada caso concreto, se estará a lo pactado. con
abstracción de los anteriores concepto8 salariales, su cuantía
y su regulación. .

Se respetarán aquellas situaciones personales que excedan
de lo· pactado, manteniéndose estrictamente· Kad persoD.8rD1»;
no obstante, en lo dispuesto en el párrafo enterior nadie po
drá e.cogerse parcialmente a los preceptos del donven.io.

Las condiciones económicas superiores a las básica-s regla
mentarias establecidas en el presente pacto colectivoabsor..
berán los incrementos de, carácter legel de cualquier índole
que se establezcan en el futuro.

Art. 8.° REPERctTSIÓN EN PRECIOS.-El conjunto de las dispo-:
siciones del presente Convenio, asl como cada. una de ellas en
particular, no traerán como consecuencia elevación de precios
en el mineral.

Art. 9.° StsTEMA8 DE TRABA.Jo.-La representación social acep
ta la oontlnuaclót\ y vigencia de loo actuales métodos "1 _
temas de productividad y control establecidos por la Empresa.

Art. 10. REGLAMENTO DE RtGIÍ4EN INTERIOR.-Vi~ente el eleva
do 1>Or la Empresa a la Direeclót\ General de ordenaclót\ de!
Trabajo en 25 de octubre de 1961, durante la duración del
presente Convenio la Empresa confeccionará o adaptará aquél.
recogiendo las normas que reflejen las peculiaridades de la.
explotación, dando cuenta del mismo 61 Jurado de Empresa
y elevándolo, para su aprobación, a. la autoridad correspon
diente.

Política salarial

Art. 11. CONCEPTOS BÁSIcos DE LA POLíTICA SALARIAL.-8e def1.·
ne como índice de callflcación de puesto de trabajo, y S;e re
presenta por la letra 1 en todo lo que sigue «al valor asignado
en puntos de caiiflcación al conjunto de las funciones· espe
_ y """""arlas para e! carr<lcto desempelio del cometido
del puesto de trabajo de que se trate». En el presenlJe Conve
nio se acuerda la dfvisión en gre.dos de caJ.1flcación que a con..
tinuación se definen, de acuerdo con los índices 'Correspon..
dientes a cada puesto de trllbajo, correspondiendo un _o
sueldo de 'cal_ót\ a todos los productores contenldOll en
cada grado, y siendo los puestos de trabajo correspondientes
a éstos los que se recogen y convienen en el 6nexo adjunto.
(Número l.l

Art. 12. Be dellne como "'IulvalenlJe econÓll1lco de retr!
buclót\, y se representa pOr K, al «valor en pesetas sslgnado
a cada punto de ca.llfleaclón, correspondiendo conceptual
mente a su retrlbuclót\ horaria establecida .. 1.. actlvldíl<! mI
nlma exIgible». El valor de K es constante pera toda la· Ero
pre.~a y se fija paTa la vigencia del presente Convenio en:

K-O.O'l8M pesetas

Art. 13. se define como e.ctividad mínima. exigtble a cual..
quter Droduotor la de 60' puntos Bedaux/hora de acuerdo con
las valoraciones de trabajos vigentes en la Enipresa.

Art. 14. De acuerdo con lo expuesto. se· consideran homo
géneos e Idénticos, tanto cónceptualmente como en vsloraclót\
relA"lbutlva. todos los puntos de "1111"""1ót\ que forman los
lndloes correspondlentes a cada puesto de trabajo. E'l salarlo
de cada uno de ellos será, pues, excIUS\ValIlente tunclót\ del
V8oIor del lndlce l.

En eonaecuencia. el salario horario valdrá para cualquier
pueoto de trabajo.

Salarlo horario = K. I. = O,O'7ll64 I.

Siendo 1 BU índice de calificación convenido.

Ar,t. 1l>. Be retribuirán en con_to de prima cualquier
actividad que sobrepase e! valor entes asignado como mIílImo
exigible (60 puntos :Bedaux/hora), estllbleclOll<io un 4ó pOr 100
de prima sobre el &8J.ario de ca.liftcaeión a. la actividad· consi
_ 00010 óptima, de 80. puntos Bedaux/hora, y prima nula
a 1.. actiVidad. ,¡nJnIma exIl1ible antes menciolladR. LIle 8<ltl
vidades intermea1as se abonarán proporcionalmente a la ley
llneal _ida.
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Art. 16. La retril:mcioIl por salarlO de caliticacion se defi
nirá por:

S=K.I.H.

Slendo H =: las noras realmente t,rabajada.s.
K = 0.07854 pesetas.
1 =: indice de calificación del puesto que se considere.

Establecida la Jornada aiarla en ocho lloras, el salano
diario de calificación valdrá:

S/día = B. K, 1.

Art. 17 La retribución por prima de produotividad valdrá:

P=K.I.H. A

lOO

Siendo A == tanto por ciento de prima obtenida en función
de la activIdad observada. y de a-ouerdo cpn lo prevtato· en el
artlcUlo 15.

Análogamente, con H :>;: 8 horas se obtendrá li. prima diaria.

Art. 18. La retribución por antigüedad valdrá:

A:;=K.I.H. II

100

SIendo a a:::< tanto por ciento de antigüedad del titular de.
puesto de trabajo de que se trate, en funcIón de los quinque
nios que posea, y con la valoración de 10s mismoll contenide.
en el artkulo 43.

Art. ·19. La retribuoión por dominlloe y testíVOfl valdrá:

• a
RDF -= DI'. 8 (1 + --) K. l.

100

Siendo DF = número de d01l1in.OI y festivQe del a.ño.
KOF ::D retribuoión anual por el conoepto indioado.

En oonllecuencia, cada. dia de. dicha denom1nación $e abo-
nará como equtvalente a 8· horas de trabajo a actividad mfnima
exigible.

•
Art. 20. La retrIbución por vacaeiones valdrá:

a a
v = v.8 (1 + -- + -.-) K. l.

100 100

Siendo V = retribución anual por el concepto indieado.
v == número de dIu laborable. de vacacionea eorrespondleJ1~

tea al productor de que Be trate, "Iún lo convenido en el "t"
ticuIo 50.

• "'" aottvid&d medIR del menplonado produotor en. lQ!i t.rea
me_ UUlledlatlllllonte p"coclen~, tranof<lmIlW_ en por_o
taje de J)1'tma, MlÚO 10 prevenido en e-J 8i'ticUlado ,i\ntJenor,

Be abonará, pues, cada dia labOlable de VQOI.Ción tn lea
mismas condiciones medias a los trabajados en los tru meHlI
de referencia. Los dias festivos incluidos en el periodo de va,..
caotOlletl se ,Ujetl.l'á.n y Htán incluíd08 en·.1 articulo 19.

Art, 21. La retrlbu<lllln por ,elf" t1ltraordlnari.., aetllble.
cid.., éota4 en dos par.. anuales • treinta días, 8tIllÚIl se Muor·
da en el p....nte Coovenlo, val .:

a a
P. lOx. ~ 2.30.8. (l. + -l. K.l. = 48() (1 + -) K. I.

100 lOO

Slenda P. ElI:." retribuoión anual Pe«' el ooncepto lndioado.
, Se retribuIrán, ¡mea. ron el mismo'criterio de 101 domingo,s
y festivos.

Art. 2:2. El resto de 108 conoeptos retributivos, tnclQt4los den
tro de l. denominacián <U ... 00 - horas ext1'&ord:lnartaa m'"
otros oonoep'toa) se P.....áJJ de acuerdo con lo aoordado en 101
&l'ticulos que NP.ClftO&IMrlM verllft IObre e1kla, alendo el ..
piritu del pre.epte Clonnnlo mantenerlos oongelBdOl y l1n v..-.
riación con respecto a su situación dirilanante del Ooovtlllo
anterior, exceptuando aquelll» que quedan ablorbldOll en los
conceptos salariales hasta ahora definidos, y Que son los 81
guientes:

- plus gratificación
- plus mejora

absorbidos en 106 saJ.arioa de cal1fica.eión definidos.
- Cualquier coneep. to de prim.a qu~ no sea. el e~pec.ificamen

te derlvlldo de '" IGtlvldaQ <le1 oper&rlo, t1'"""fOfmada en ''''''
to por _to ele prbno, <le acuerdo _ lo prevenIdo .11 el
artlculsdo que sir"".

Art. 23. Bu el ouo de variar 'lsa f\Ulc1ortt8 o oondio1onel
aallJI1adu a un puuto d. trabajo. o erei.eión de uno nuevo, la

l3',mpret>& reai.izura la valoración o caliticaclon de, pUU,lO den
tro de los ¡radas del anexo número 1. De dicha valoración
se dará conocimiento a lo~ Vocale.¡; Jurados de Empresa antes
de su aplicación.

Procedimiento de medición del trabajo

Art. 24. Para obtener la cnntidad de trabajo de cada puestu
se miden las labores a realizar, de forma que agrupando los
elemenws fundamentaies (tiempo empleado, ritmo de ejecución
o actiVidad y descansu necesario) se fije en unidades de tiempo
1ft medida cuantitativa de cada operactón

Art. 25. UNIDAD DE 1~~EDlDA.··-Para dete:mmar la cantidad de
trabajo en la. Iorlllá prevista en el articulo precedente se con
siderará como umdad de medida el punto, entendiéndose como
tal la cantidad de trabajo útil desarrollado en un minuto. te
ntendo en cuenta el reposo compensador' de su esfuerzo por
un obrero oopac:tadCl y adaptado al P1.i.'eRtO que lraba,if'8, ritmo
míninio normal.

Art. 2"6. CANTIDAD DE 'fRABAJo.-Se entendera por cantidad de
trabajo realizado en un put'!sto durante una tarea, o tiempo
dderminado la suma de puntos correspondientes a la tarea o
tareas ejecutada~ en ese mi.<;lllO tiempo valoradas en la formil
pi evista en loS dos artíc;l1os precedentes.

Art. 27. ACTIVIDAD.·-·-Tendrn la consIderación de actividad ()
mdice que refleje la cantidad de trabajo desarrollado, la cifra
resultante de dividir la totalidad de punto:;, o unidades dI"
medida corre8Pondiellte~ al miElmo por el tiempo de horas in
vertido en su c1eElarrolÜl

Art. 28 ACTIVIDAD MíNIMA. NORMH.--'Se considerara como ac
tIvidad. mínima norn¡al la obtención de 6fJ puntos por hora
de trabajo.

Art. 29. ACTIVIDAD ÓPTI,MA NORIl4AL.-Al objeto de limitar la
actividad personal en una medida que no le suponga perjui
cio físico se considerará como actividad óptima--normal la que
pueda déSl\Xrolla,r un productor ~rfectamente capacitado y
conooedor del tr!,bajo a lo largo de .!u jornada. y de su vida
laboral. ('stando valoradA esta actividad óptima-bolinal en la
obtención de 80 puntos por hora de trabajo, stn perjuicip de
que el trabajador perciba la retnbucióp que realmente le co
rresponda por la actividad desarrollada {aunque exceda ete 80
puntos hora), la 'l!lmpresa, en aquel1óS casos que estime que
ello es nocivo ~ara la ~ludc del trabajador o su C{\paoidad pro
feaion~l, lUlí como perjudicial para la calidad del trabajo y
el cuidado de los elementos a él encomendados, podrli exigir
a aquél no rebasar dIcho límik> óptimo.

Cuando al rebasar la actividad de 80 puntos hora se deba
a errores indubitadQ$ Y (:()Illprobados en la. aW8cUl,ción de itC
ttvldades, ti'i1\1POi" ~tc., serán revisados los valores en la for
ma previHt¡¡, ~p MteI Convanio

Art. 30. AOTIV:¡:UADES INFERIORES A :LAS MíNIMAS NORMALES.-Los
rencttnUentos in!€!Iores a. la activida.d normal sin causas q.ue
los justIfiquen serán sanctonableB. En oada. caso la OirecOlÓll
de la Empresa apreciará la g'ravedad de la falta a la vista de
los hechos ptoducídos.

A1't. SI. ACTrvroAD nEMPO-MÁQU:¡:NJ..-Para la de~rminlWjÓn
de laos actividades oorrespono,ientes a los tiempOs-máQuinas, se
seguirá.n los p:r:ocedimientOl que estime oportunos la Empresa.
de acuerdo con los estudIos de puesta' a control.

Art. 32. 'TIEMPO:!! IMPRODUC'I1Vos.-Tendrfln esta consideración
los tiempos en que por causas ajenas a su voluntad haya de
permanecer inactivo el trabajador, bien por espera de mate
riales u otras oausM. Estos tiempos se valorarán a, base de
60 punt08 por t¡ora improductiva.

Art. S3. HOJAS DE TRAílAJo.--cada productor. o persona que
la Empresa designe, cumplimental'á diariamente la hoja de
trabajo, en la que detallará las labores realizadas y demás
nove<iad.es.

Elte. dpoumento seráooutrola(io por el mando inmediato
superior. quien da.rá su conformidad o efectuará, las alegacio
nes Que corrl1i"lJOnda.

El falsear 1& información de este documento será oon,ide
rado como falta ¡rave, y la reincidenoia podrá dar lugar
a aplictilX la máxima sanción.

Art. 34. VALOR.\C¡ÓN PI LA OAN~AIl DE TRI\BI\JO.-A la. vista
de la hoja de trabajo, y de acuerdo oon las w1idadeljJ de JUé
dida asignadas a cada operación. se valorará en puntos la
labor efectiva realizada, a la Que se smnarán lo,¡ Que corres
pondan por apl1~aot6n de lo dispuesto en el artículo 32.

Art. 35. ACTIVIDI\D BA8E.---8e considerará actividad base, a la
qUe COfrettponde el jornál o sueldo de' oa.llficaciÓl'i, la dbtenlda
da 80 puntos var hora de la tarea o jornada.

Art. 36. PUNTOl'I PRIMA.-Tendrán 'la oon81del'lKlión de puntos
pr1ma, Por 108 que !le percIbirá. el. incentivo. la diferencia p()-
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Saturaciones individuales o colectivas

Gra.tificaciones extraordin8l'ias

sitiva !'esllltante de oeducir de la valora-eión del trabajO en la
torma prevista en el articulo a4 lps puntos correspondientes a
la acr.ividac bn.se del artículo :~5

Cuando la motividacl se encuentre comprendida entre las
cifras Que figuran en la tablá anterior, se c8J.culará la prima
porporcional correspondiente de acuerdo con los porcentajes
establecidos.

Para la concesióI! de los quillquenios mdieados se compu
tarú como fecha inicial la de IOgresú en \8 B:mp¡'esa

A los efectos del cóm¡.Jl;to de antigikd.ati se tend"n-l en cuen
ta todo el tiempo servidD (;on<.inuada ellinternunpidamente
en la Empresa cOLsicie1'tHldúBe COnA) etectivamente trabajado
el tit"mpo en que el pro(!l¡ctor haYA perdbLo un salario o re
munera{)ión. bien &a por .servicios PI''Cstados en cualquiera de
sus centros de trabajo bien <>ea pUl' eomisiones, vacaciones. li
cencias accidentes de trabaJO o enfermedad. También se con~

siderará como tiempo de servicio Aquel en que hubiera disfru
tado de una expedencia forzosa. ¡:Dr nombramiento para un
cargo públko o sindical, () e! de pl'estación del servicio mi
litar_ Por el contrario, no se esUrnarú el tiempo que se haya
oermaneddo en situación de ex,~e~_¡en('ia voluntaria

También se €stimarán los servicios prestados en el período
de prueba y los del personal eventual y complementarios, cuan
do éste pase a ocupar plaza en la plantilla ele la 'ElÍlpresa.

Los que asciendan de categoria o cambien de grupo perci
binin sobre el salario base de aquélla a que se incorporen los
quinquenios que les correspondan desde su ingreso en la Em
presa, computada la antigüedad en la forma sefialada, en las
oresentes normas, pero calculados sobre el nuevo sueldo de
('alificación.

En el caso de que un trabajador c'ause baja det"ínitiva en
la Empresa, por sanción o por su voluntad. y posteriormente
reingrese en la misma, el cómpuoo de antigüedad se efectuará
a partir de la fecha de este último ingreso, perdiendo todos los
derechos anteriormente adquiridos.

Como caso excepcional, se prevé que aquellos productores
que causen baja en la Empresa con motivo del plan· de racio
nalización, a su ingreso, si éste se produce, se les computará
la antigüedad que tenían en la fecha de su baja,

Art. 44. NOCTURNIDAD.-Los Guardas y el personal de Diver
sos, Talleres y Talleres de Depósito y de Recorrido y Encen
dedores, Telefonistas Guardabarreras y Guardagujas, cuando
éstos tres últ1mos trabajen a turnos o relevos, Equipo de En
grase de Minas, cuando hubiere de trabajar durante la noche.
disfrutaré.n de un suplemento de remuneración equivalente
al 20 por 100 del salario de caUficación asignado a cada puesto
dE'! trabajo.

se considerará trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidós y las seis hQras, pudiendo ser éste, adelantado o re
trasado por conveniencias legales, previa la autorización de la
Inspección ProvinciaJ de Trabajo.

El suplemento mencionado anteriormente se regulará de_
acuerdo con las siguientes normas.

a) Se abonará el 20 por 100 correspondiente a ,media jor-
nada si se trabaja menos de cuatro horas en labores noctur
nas, y por jornada completa si se realizan tales trabajos más
de cuatro horas.

b) Estarán excluidos de este suplemento de retribución
todos aquellos trabajos habitualmente efectuados en jornada
diurna y que hubieran de realizarse obligatoriamente en 'este
periodo nocturno a consecuencia de hechos o acontecimientos
calamitosos o catastróficos.

c) El trabajador de turno de noche que continúe prestan
do sus servicioS después de las seis de la mafiana cobrará la
prolongación de jornada con los recargos de las horas noctur
nas extraordinarias si las hubiere.

Árt. 45. PRIMA SUBTERRÁNEA,-eada productor que trabaje en
labores subterráneas y a una dIstancia de más de 25 metros
de la, boca de entrada, con un mínimo de cuatro horas diarias,
percib,lrá cinco pesetas por dia por este concepto.

Art. 46. HORAS EXTRAORDINARIAS.-Tendrán la consideración
de horas extraordinarias par-a todo el personal de la Empresa
aquellas que superen a la jornada establecida al productor.

Para el personal de máquinas y trenes se conceptuarán
c9IDO horas extraordinarias las que excedan del cómputo nor
mal mensual.

Las horas extmordinarias se pagarán de acuerdo con la ta·
bla aprobada por la Dirección General de Ordenación de Tra
bajo de 14 de diciembre de 1967 y comprendiendo en la misma
todos los conceptos retributivos que forman la remuneración
del trabajo.

Art. 47. Los Auxiliares administrativos y 'de Oficina Téc
nica con más de cinco años de servicio tendrán la remunera
ción de la categoria superior en tanto no les corresponda as-
cender, sin que ello sUpOnga, ascenso de categoría.

Art. 48. SALIDAS y DIETAS.-El- artículo 137 del Reglamento de
Régimen Interior se modifica. en el sentido de que la cantidad
mínima que se ha de percibir por cada uno de los cnoceptos
que en el mismo se especifican serán en 10 sucesivo de die-
e1ocho pesetas. .

El articulo 138 del citado Reglamento de Régimen Interior,
en su penúltimo párrafo, quedará redactado de la. siguiente
manera: La cantidad concedida por la Empresa en concepto de
dieta se deS6'losa en la siguiente forma: Por comida, 60 pese
tas: por cena, 60 pesetas: por dormir, 30 pesetQ,s. Por todo ello,
tendrán derecho a media dieta, es decir, 60 pesetas. aquellos
productores que salgan antes de las doce horas -hora habitual
de comida- y regresen antes de las veinte horas. Los Que sal-

0,
11,25
22,50
33,75
45,-

Porcentaje

60
65
70
75
80

Actividad

Retribución del trabajo

Art. 40. El salario correspondiente a cada. categoría profe
sional será el que, según grado~ figura en la tabla que recoge
el anexo número 3, conservánaose la jornada de trabajo a.c
tualmente establecida.

Art. 41. PERCEPCIONES EN CONCEPTO DE PRIMAs..-A la actiVidad
exigible normal de 60 puntos hora, el trabajador percibiré. ex·
clusivamente el jornal o sueldo de calificación,

A partir de dicha actividad, y hasta la óptima (SO puntos
hora), su percepción en concepto de prima (pa.ra cada valor
de la actividad comprendida entre 60 y 81) será indudablemente
el resultado de multiplicar los puntos prima que realmente
haya obtenido por el precio del punto prima correa~diente a
su grado de calificaoción. eliminándof;e los mínimos lePles ga-
rantizados por el hecho de trabajar por esta moda:lidaCJ.

Las percepciones de cada obrero o empleado en concepto
de prima, .en ,función a su actividad, serán las que figuran en
el siguiente cua.dro:

Art. 37. La Empresa procurará poner a su personal en las
condiciones de máxima saturación compatibles con cada puesto
de trabajo, al etecto de facilitar la consecución de primas lo I
más elevadas posible. Por su parte, los trabajadores manifies
tan su bUena disposición para desarrollar actividades ftoltas en
todos los grupos profesionales, con el fin de contribuir al in
cremento colectivo de la productividad.

En los trabajos de equipo, la actividad individual estará su
peditada al ritm-o que el proceso del conjunto del mismo exija
de cada puesto por separado.

Art. 38 FIJACIÓN DE PLANTILLAS o PUESTOS DE TRABAJo.-Con
secuencia de la valoración de la.:. tareas, en cometido y cantl
tidad será la fijación de las plantillas óptimas o «standard»
para los puestos de trabajo que con motivo del desarrollo dI:"
un programa de producción previamente establecido 10 preciser.

Art. 39. REVISIÓN DEL VALOR DE LA CANTIDAD DE TRABAJO.-Los
valores en puntos de trabajo establecidos para cada una de las
diferentes tareas en la Empresa podrán ser revisados cuando
varíen las circunstancias que concurrieron en su valoración
tales como:

- Mecanización.
- Cambio de método operatorio.
- Condiciones que influyan en el coeficiente de descanso

necesario.
- Otras circunstancias,
En todo caso. la revisión del valor de la cantidad de tra·

bajo se efectuará tan' sólo en función de la variación de las
condiciones que motivan la revisión. La modificación se nC)..
tificará a los interesados con el carácter más amplio posible
fl. través del Jurado de Empresa. De no existir unanimidad de
criterio, se seguirá provisionalmente el sustentado por la Em·
presa, y los interesados podrán a,pelar a los Organismos labora-
les competentes.

Art. 42, Se convienen. y pactan dos gratificaciones extra.
ordinar1esabonables en las siguientes condiciones:

18 áe Julto.-EstarÍl compuesta de treinta dia.s del saJario de
cal1ficaci6n incrementada con la antigüedad. oorr:espond1ente,
según anexo número 3.

Nav~ad.-De idéntica cuantía y condiciones que la anterior.

Art. 43. ANTlGitEDAD.-Todo el personal afectado por es~
Convenio ~rcilOirá aumentos periódicos por tiempo de .serviCIo
equivalentes al 50 por 100 de su salario de calificación :por
cada quinquenio, sin Umite en el número de los mismos.
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,,(,¡,viciO 5 %
servicio 6,00 %
servicio 8 -;;,
servicio 9.50 '9;,
.':(;n:icio 11 %
por 100 m -',> por c1(la aúo de servicio.

fj afio,", ele
j' afias de
::.; aflo:) de
q :ulOs de

lú aÚLI.'" oc
:-a;."011 ciP J .,'";()

tl) L<1 l"8n¡,idau resultante (le .~urnar los düs conceptos an
te;.; exp.rc~:~allu~ St' increlllof'ntarú (éOl1 lHlfl. cantidad fija de 1.000
pesetas mes. cuyo tote.] :'ercl pI q:le perdbir.á el productor en
concepto de n,e,icra de juhilación.

Art. fl4. .TEFES DE EQUIPQ.-A la definición de Jefe de Equipo,
expresado en el artículü a2 de' Heg-lamento de Régimen In
terior, Re afia(llr{l: El .Jefe de Equipo no podrá tener bajO sus
órdenes a personal de ó1uperior categoría que la suya. Cuando
é~te desempeñe sUS servicios durente un periodo de t.m afio
consecutivo. o tres aflOs en períodos lilternos, y luego cese en
su:; funciones. ~, le mantendrá Sl1 retribución especifica hasta
(111P por ,';11 8:;cen:';) :1. sllpefioT c31:e/ol'ia quede aquélla superada.

Art. :,[1. Rop" DE 1'f:ABAJO.-L::t F,mpres:l. previo informes del
Comité de Seguridad e Higiene del Trabajo, mantendrá las
actuales normas sobre prendas de· trabajo en lo qUe se refiere
al número de éstas pa.ra cada especialidad, pero se reserva la
fa.cultad de introdU'Cir cuantas modificaciones estime más acle-
Clladas respecto (le la lwchura. ('nlor :r demár; características.

Art. 5fl. PARTICIPACIóN EN BENEFIcrOS.--8e establece un siste
ma de participación en beneficios QUe se ajusta.rá a. las siguien
tes normas:

n.) La participacián en benefiCIOS comenzará a partir de
un transporte minimo por nuestro ferrooorril de 300.000 tone
18<198 anuales de mineral de hierro. constituyéndose el fondo
de esta participación en beneficios a razón de 1,50 pesetas por
tonelada. .

b) Las toneladas transportadas que excedan de 300.000 an~

tes mencionada~ hasta 400.000 ~e abonarán a razón de tres
pesetas por tonelada, cuyo importe In-rrementaté. igualmente
el referido fondo.

e) Las tanel<adas QlW excedan de 400.000 y. hasta 500.000
se a·borrarán a seis pesetas por tonelada, cuya cantidad resul
tante se incrementará asimismo al fondo qUe se constituye.

el) Las toneladas que excedan de 500.000 no serán compu.
tadas.

e) La.s ca.ntidades obtenida.s según 10 establecido en el
apartado aJ. b) y el de este articulo constituirán un único
fondo, que .se distribuirú por partes iguales entre todo el per
sonal afectado por el presente Convenie, tanto de las minas
como de.] ferrocarril y servicioR complementarios.

El persona.l qUe ingrese o cese en el curso del año natural
que servirá de base para el cálculo de esta. participación en
beneficios se le 3OOnar(1. la parte proporcíonal correspondiente
en la fecha en que se haga. el abon0 por este concepto al resto
de los traba.1adores.

El, abono de la participación en beneficios tendrá lugar una
vez fijado por la Empresa el dividendo de los a<:cionistas CQ

lTespondiente a cada €.iercicio.

Art. 57. Al personal del embarcadero. por disfrutar de una
condición más beneficiosa por día ele embarque en la actua
lidad Que la que resultaría de aplicarles integramente lo 'Pac
tado en el presente Convenio se les respetará la re\ribuc1ón
total actual en los mencionados días. abonándoles en concepto
de prime., y a efectos de cálculo. el resultado de detraer de
L1 misma, pI i"lu02,ldo de califiQa.ción y antigüedad conventd08.

plazu dI' dos meses después de cumplida dicha edad:. Al ~r
sona qU(' ya tenga cumplidos los sesenta aúas a la. publ1ca
dún d'" este Convenio se le darán dos meses de plazo desde
,'L'ho nHHnento para· acogerse al sl,stemR ele jubilación Que se

~lbkc!'

~'~.C.f{o:Jersonal que. ~;lendo mutllalbta.. haya cubierto el pe
. Jio ,.'". c:1l"enein y' ,:e jubile en este pluzo tendrá derecho a

d: ,.1, percepción vit;alicia complementaria (con impuesto, en su
(·a"'o, a cargo del benefjciario~, cuya cuantía se calculará sobre
in.'; sigmentes bases.

a) F~l salario refo!;ulador del que se partirá para el cálculo
:w,'a el m:smo qu~ sirve de base para hallar la pensión del

I Vhntepio Laboral en ltt fecha de la finnll del pre~nte Con·
"P¡ÜO pro('t'dl·~nctose pa·ra ello en la forma establecida en las
n(lrmas sobre :3€~uridad Social.

bJ El porcentaje a aplicar sobre el salario regulador Bobre
~J difen·nf'ia C'xiRtente entre el que, según la eda-d, establece

;:1; nül'lll:l:', ele Sequri.cJ[lcl Social." el 100 por 100 mú.ximo esta-
})JecHlo .

el :Rl !l'Jreent.a.ie resulta.nte se increnwntarú en otro por 100
Ae¡::o;ún JOS afias que lleve a su servicio dicho productor en la
Empresfl .. contado!' desde RU' último ingreRo en ésta" Reglln la
e,<:cala siglllenll":

Art. 4fJ. ENFERM~;D!\¡) CO]\TÚN ü ACCUlENT¡;: NO J..,,\RORAL.--OUlan-
te el tiempo que dure la incapacidad laboral transitorÍa por
estaf' . cont,ingencíul' _.v ilasta el alta (J hast.a qu.€ _s~ le declarf' I
una mvahdez provIRwnal !OOS productOl'e¡; perClblran un com
plemento de 25 pesetu<.; pOT día.

gan cte::;pue.' de ja~ é!lllt' v re~Tel:ien d(:~pué¡, de ms VelllLE' llOras.
hora habitual de la ceúa, peJTlblrún, a.sunismo, medIa dIeta
esto es, 60 pesetas. Sl saliendo antes de las doce se regre",ara
despué." df' las ve1mp horas, se tendru derecho a dieta r:om
pleta, 120 peseta.s POI dormir fuera dI? tn loealidad babitu8 ¡ SP
percibirán 30 pesetas

Art. 50. VACACIONES.·-Todo el personal :.t1'(-~ctado por el pl'f"
sente Convenio disfrutara ele unafi vacaciones anuales de quin
ce días laborables, aumentándoseles un día por cada cinco Rho~

de servicio en la Empresa ha..'ita un limite de veintíc1nco dlas
salve, QUf' vengan distrutando de 1:lD régimen mil:; beneficlOSO
en cuyo case le será resp'et ado.

A efectos de computal pi periodo de vacaciones, debe con
siderarse como trabaJado en la Empresa el tiempo de baja
sufrido por accidente de trabajo y los periodos que el personal
se encuentre de baja por enfermo. El tiempo computable en
caso de enfermedad termina cuando el persona! deja de perci.
bir la prestación econólnica del Seguro übiíg'atorio de EnfC'r·
medad.

El tiempo de permanencia en filas \ el de situac16n de ('x
cedencia no produce derecho a vacacíones anuales.

El periodo de vacaciones es computable El efectw, de anti
güedad.

Para goza.r del beneficio del <11a :t que se reflere pi I1'árr~l fa
primero. se empezará a contar a partir elel último ingreso en
la. Empresa.

Para el personal que trabaje con incentiva ;)(' le abonara el
jornal base o de calificación, antigüedad Ji la prima medIa
obtenida en los tres últimos meses.

El personal que efectúa con carácter normal trabajos de ca
tegorla superIor percibirá las vacaciones de acuerdo con el pro
medio obtenido. tanto en jornal como en prima, durante los
tres últimos meses anteriore:; al comienzo del d1sfrute de l!lB
m1srnas, además de su antigüedad,

Si el personal que causase baja hubiese disfrutado las vaCR
clones anuales, se deducirá de su liquidación de devengos la
parte correspondiente a las vaca<:iones dIsfrutadas que no le
correspondían. quedando exceptUados de la anterior medida
los que causen baja Dar fallecimIento o jubllaci6n.

La fracción de mes de baja 8e computará oomo mes com·
pleto de trabajo y la, fraccIón de d1a de vaoo.c1cines no se tpn·
drá en cuenta.

Dentro del primer t,rimestre del afio, e-l personal empleado
subalterno V obrero solicitará df'l .Jefe del Servicio li\ concesión
de las vacaciones anuales.

Los seivicios remitirán, con la debida antelación, a la Jefa~

tura de personal, el programa de va-cadones que ha de regir
en los mismos durante el afio, cuidando de Que los trabajos
queden d€bidamente atendidos

En este progTama figurará todo el personal empleado. ttsc~

nicos, subalternos y obrerof>, sin exclusión algrma.

Art. 51. JORNADA im TRABAJo.-La, jornada diaria 1i.ormal de
trabajo del personal de estaciones (Jefes, AuxUtare.s, Telero
n1stas y Guardagujas) y las Guardesas podrá ser de hasta doce
horas. Su retribución será precio de hora normal.

Art. 5,2. PERMISOS y L1CENCIAS.-EI trabajador, aviBando con
la posible antelación, tendrá. derecho a pennisos retribuidos
con el salario del Convenio y antigüedad por las causas y du·
rante los períodos de tiempo siguientes:

1. Dos Qias naturales en caso de fallecimiento de padres.
abUelos, hijos. nietos, Cónyuge y hermanos y enfermedad grave
del cón}'Uge, padres e hijos, como también por alumbramiento
de la esposa.

2. Un día en caR0 <.le matrimonio ele llijos, herma.nos o
padres. .

3. Diez días naturales en ca,so de matrimonio.
4. POI' el tiempo indIspensable, en caso de cumpllmiento de

un deber tnexcusable de carácter público. a requerimiento de
la Autoridad competente.

5. El tiempo indispensable para e-1 cumplimiento de fundón
de carácter sindical en los caso..~ representativos, siempre Que
medIe la oportuna convocatoria y subsiguiente justificación.

6. En caso extraordinarIo debidamente acreditado se con
cederán licencIas por el tiempo Que sea precL<:o. sin percibo de
haberes.

Excepcionalmente los dia,s comprendidos en los puntos 3 y
5 se l1quidOO"án en el primer caso (plmto 3l, Y además de lo
establecido en el primer párrafo del presente artículo, con el
promedio de prima de los últimOR tres meses, y en el seg'undo
caso (punto 5), de acuerdo con lo prevenido en el artIculo B.O
del Decreto de 2 de junio de 1966 «Régímen de garantías de
los trabajadores que desempefian cargos electivos de origen
sindIca.I».

Art. 53. JU>BILACI6N.-Todo productor de 1."1 {(compañia Mi·
'IlerB. de Sierra Menera. S. A.}). que cumla ses,mta afias, a par
tir de 1& publ1caoión de este ~venio~ pOc1J.lú jub1larse en el

CLÁUSULA DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las norma$ que estuviesen Vigentes
con knteriortdad al presente eonveniD.
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4
5
6
7
8

Indice
4e

ca.llf1caelón

172
180
188
196
205

Gra<too

9
10
11
12
13
14

Indice
de

caJ.ificac'ión

214
224
234
245
256
268

Grados

15
16
17
18
19

Indice
de

calificaet6n

280
292
305
319
333

ANEXO NUMERO 2

Tabla de calificación de puestos de trabajo

Grado

o

•

,

•

t

Puesto de trabajo

Muj.. de llmp1IIa.
OIlanl-.

w.mplltero.
Guardagujas.
Guar<l&ba.rreraa._ de agua4&..
Portero.
Peón de cnveraos.
Ordenanza.
Talodrllta.
Peón "" albafiU.
Peón de ...
Guardafrenos.
l'e6n e u It r t () herra

m1flnta.

o-_de_
rrklo.

Telefonista fem>carrl1.
Tornero de ruodal.
0ep1Ua<lor.
VlgUante Guarda Ju

rado.
Encendedor.
Auxiliar a4m1n1stra

Uyo.
Es¡)eciallsta de- ajuste.
S.pe clalllt8 de reco

rrtdo.
lIlIpeclallata ·caklerco.

Agente de Recorrido de
segUnde.

Capataz de brigada.
Guardafrenos autor1..

lacIO.
Jete de lIl8taclón de ....

gUnda.
Oficiales de tercera.
Sopletista especI_ta.
Caloador.
Couductor.
LIstero.

Agente de_ ele
primera.

Máqulnlsta excava,..
dora.

Grado-
&

8

7

8

9

MIN ••

Puesto de trabajo

Mujer de limpieza.

Guarcla.gujas.
Peón trabajos varios.
Moeo de Alma.cén.
Peón parrUla.
Peón <le albal\l1 y pin-

tor.
Peón e8COlUb_
Peón selecelo_._.
Jard.inero.
Peón de tolv....
Guar<lll!renoe.
Peón de via.
Peón tele!ollista.
Peón de palancas.
Peón de plBtas.
Peón pie excavadora.

MaqUInista de mOlino.
Maqu1nlsta de compre-

sor.
Desmuestre.c1or.
Guarda ord1nar1o.
Enfertnero.
Moeo de Economato.
Cajero d. Itoonomáto.

Ayudante -.
111aq u In lata QW¡ulna

arrastre.
AuxJllar de Or¡lIDlZ...

ci6n.
Ayudante !orjaclor.
Ayuda.nte meCfonico.
Au xiI1ltr a.dm1nistra-.

tiVD.
Ayudante ajustador.
Ayudante de excava

dora.

Oapátaz peon.. varios.
Jefe de treIL
Copa!"" de v1aIl Y pI..

tao.
Carpintero de mina.
Car!xlnero.
Ustero.
Guu'd" Jurado.

Capatos de crIbu.
Capataz de /DOlIDO.
Anal18ta.
Capataz de via. general.

lO

11

12

13

14

16

19

rnaOCARRn.

Puesto ele trabajO

Almacenero.
Jefe lll8taeioo Sagunto

y OJOS Negros.
celador de linea.
Fogonero.
Jefe Estación Pta. E..

cando y Teruel.
Oficial.. de segunda.

OlIc1a1es de prime"".
Adm1n1ltrattvo de ,ee..

gunda.
T6cn1:co Cle Organ1Za

clón de segúDlla.
Del1noante de zegunda.

MaqUIniSta.
ChOfer mecánico.

Bob1'l!lltante.
DelIneante de prlm......
AdmlllistraUvo de pri-

mera
Encargado de encende

dores OJos Negros.
Técnico de OrganiZar

cióD de prJmer~.

Ca.pa.taz encargado ele
d.1versos.

Jefes de equipo.

Encargado em b So r e a
c1ero.

lDnc&Tgado Dpto. d.e
Teruel.

Maestro de Taller.
Jefe de Negoalado.
Jefe de AJm..-.
Encargado ele Garaje.
Eneergado ele Carpln-

terla.
Encargado de Recorri

de Sagunto.

Mjunto Jete de MOVi
miento.

lnapeotot locomotoras.

Maestros c1e Enaef1ana

... Primaria.

Grado

10

11

12

13

14

MIN AS

CabO de guardas.
Oficial" de segunda.
Maquinista excava-

dora.
Ayudanre barrenero.
Fogonero.
Capa:tu de cantera.

Oficiales de prtmera.
Dumperlst...
Maquintata 'locomotora

de vapor.
Técnico de ~~~nt...

c16n ele se ,
B&.n-enero.
Ohófer mecánico ele"

gunda.
Mecánico de mln.p..
Admtn18trat1vo de se-

gWlda.

Electricista c1tmtna.
ArtUlero.
Chófer mecé,nico d,t;

primera.
Toptlgrato de oeguncla.

A<lmlllistratlYo de pI'Ilo
mera.

Encargaelo de ~
nomato.

MaqUlnlata bUI1_.

Té<lSlleo de Or¡1lIl!ZlIr
aioo <le ~ prtrnera.

Topógrafo de pt1inera.
Jefe de equipo.

Jefe de Negociado.
Mecánico Jete 4e mina.
El1COJ'Illo'\o "" Seoolón.
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Grado

4
5
6
7
8
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AN}~X() NUMERO :~

"~-.~=

Junla l diario !:luf'.du men"uai Grado JorDQ;J diario Sueldo mensua.l
-_. -_._----- ----~--_._--

108.00 3.284 9 134.40 4.087
113.04 H37 10 140,72 4276
118,08 3.590 11 146.9t; 4.46Y
123.12 3.744 12 15392 4,680
123,80 ~.916 13 160,30 4.889

14 168,32 5.118

---_.-
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Grado Jorna.l alarlo Sueldo mensuaJ.------
15 175,92 5.349
16 183,44 5.578
17 191.60 5,326
18 200,40 M95
19 209,20 6.361

Rl-;SOl"UCION de la Dirección General de Trabaju
por la Qu.e se aprueha el Convento Colectivo Sin
dical en la E:mpresa «Autntran,vp&rte Turístico Es
oañol, .5', A.» (A. r. E S A.)

Visto el Conveni(, Colectivo Sindical InterpTovlnClal, sus
crito en 2::' de junio último POI la Empresa «Autotransporte
Turistico Español, S A.» (A. T. E. S. A.• v su personal. y

Resultando que :a Secretarta General de la Organización
Slndkal remitió a esta DireccIón Gem-xal el mencionado Con
venio, qu" fué redactado previas las oportunas. negoclacione~
de la Comis.irin Deliberante designada al efecto, acompafiado
del Informe que preceptúa el artículo tercero, apartado dos,
del Decreto-ley 10/1968, de 16 de ~osto, y demás documenta,..
ción exigida por la legislación sobre Convenios Colectivos Sin·
dicale8~

Considerando que en razón del ámbito interprovinc1al del
Convenio compete a esta Dirección General dictar la presente
Resolución, de conformidad con 10 previsto en el articulo 13
de la Ley de 24 de abril de 1958 y sus correspondientes del
Reglament~ para la aplicación de aquélla, de 2,2. de1ulio del
propio afio, .

Considerando que, habiéndose cumplido en la tramitación
del Conveniv los preceptos legalel' y reglamentarios' de aplica
ción, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del ar
ticulo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958,' para la apli·
cación de la Ley de 24 de abrU de igual afio, y siendo con·
forme con lo establecido en el mencionado Decreto-ley 10/1968,
de 16 de agosto, sobre evolución del salario v otras rentas,
procede la aprobacIón del Convenio.

V;.~as las eitada!' disposiciones legales v demás de aplica,..
ctón

Esta Dirección General, en uso de las facultades que le
están conferidas, acuerda lo que sigue:

1.0 Aprobar el Convenio ColecUvo Sindical suscrito entre
la Empresa «AutotraR.SPOrte Turístico Español. S. A.• (A. T. E.
So A.) Y su personal.

2.0 Que se comunique a la Organización Sindical· la pre
.ente Resolución para su notiticación a las partes, a las que
se hará saber que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23
<Iel Regla.mento de 22 de jul!o de 1958, para la aplicación de
la Ley de 24 de abrl1 del propio afio, en la redacción dada a
aquél por la Orden ministerIal de 19 de noviembre de 1962
no procede recurso alguno ·contra la misma par tratarse de
Resolución aprobatoria.

3.° Disponer su msercióÍ1 en el «Boletfn Oficial del Es-
tado».

Lo que dIgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 18 de agosto de 1969.-EI Director general, Jesús

Posada' Cacho.

Sr. 8ecretarto general de la Organización Sindical

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL EN LA EMPRESA AUTO
TRANSPORTE TURISTlCO ESPAROL, S. A. (A. T. E. S. A.)

Articulo 1.° AMBlro TEREUroRIAL.-El presente. convenio Co
lectivo es de ámbito nacional y de aplicación oblig'ada en todos
los CentrOb de .trabajo, de índole y caracterlBticas que sean,
que actualmente tiene establecidos la Empresa en territorio es
pafiol, aS1 como 'de aquellos que puedan crearse en el futuro.

Lo."i actuales Centros de trabajo son los siguientes:,
Algeciras. Puerto Marítimo.
Barcelona: _Lauria, 46; Viriato, 33.
Granada. Hotel Alhambra Palace; Cuchilleros, 1.
Madr!l\: Avenlda de Jooé Antonio. 69; Ferraz. 86; Batalla de

Belchlte, 15 Y 17.
Palma' de Mallorca: Plaza de Pio XII, 9; Victor Pradera, s/n.
Puerto. de la Cruz (Tenerlfe): Avenida de Colón, 11_
San 8ebastián: Hernani, 1; Escolta Real. S/D.
sevilla: Avenida Que1pO de Llano, 5'; Sánchez Perrier, 4.
Tor~ol1n08: Montemar, calle de la Ermita, sin.

Art. 2,0 AIlIBlTO PERSONAL.-Este Convenio afectaré. a la to
tallllad del penonal que presta sus servicios en la _presa

I Y al que en el tutur(¡ ingresE' durante su vigencia, tanto si se
trata de emplf'nnos t'i.ios como eventuales con las siguientes
excepciones

al Los cargos de Con¡.¡ejo y Dirección en los que concurren
las características y circunstancias expresadas en el articulo 7.0
de la Ley de Contrato qe Trabajo.

b) El personal técnico al que, sin figurar en la plantilla
de la Empresa, se le encomienda algún servicio determinado,
sin continuidad en el trabajo ni sujeción a jornada. y que
perciba su retribución profesional en la cuantía y forma Que
en cada caso se pacte.

Cl Los agente8 que trabajen para la Empresa, que no tiE!'
nen sueldos ni .horario por ejercer una profesión de forma Ubre
y por cuenta propia, no considerandoseles en ningún momento
como empleadmi y no estando, por tanto. sujetos a la Legisla~

c1ón Laboral, y en especial a la Orden del Ministerio de Tra
ba.to de 27 dE" lunio de 1960 V disposiciones complementarJas.

Art. 3.° VIGENCIA.-Este COnvenio colectivo entrará en vigor
a partir de la fecha de su aprobación por la Autoridad com
petente. p..ero tendrá efecto retroactivo, en cuanto a las per
cepciones fijas se refiere, desde el 1 de enero del presente
afio de 1969. Este efcto retroactivo es sólo aplicable al personal
que preste sus servicios en la misma en el momento de su
aprobación, aSí como al personal de la Empresa que haya
pasado a prestar sus serVicios en «Viajes Marsan&».

Art. 4.° DURAClÓN.-La duración de este Convenio es fija
hasta el 31 de diciembre de 1969, fecha en la cual, y previa
denuncia, se comenzarán los trámites oportunos de un nuevo
Convenio.

Art. 5.0 INDIVISIBILIDAD DEL CONVENIO.-A los efectoB de apli
cación del Convenio, las condiciones pactadas en el mismo
forman un todo orgánico indivisible y será considerado global
mente.

Art. 6,° VINCULACIÓN A LA TOTALIDAD..-En el supue.'ito de qUe
la DirecrJÓll General de Trabajo, en ejercicio de .las facultades
que le son propias. no aprobara alguno de los pactos del Con
·venio. desvirt.uándolo fundamentalmente a 1uicio de una de las
partes, éste Quedará sIn eficacia práctica, debiéndose reconsl~

derar su contenido.

Art. 7.0 CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL.-8egUirán subsistiendo
las mismas clasificaciones que se detallan en el articulo 14 del
anterior Convenio. Sin embargo, a los efectos previstos en el
articulo 9.° de este Convenio se entenderá que todo el personal
de la Empresa ha de estar clasificado en uno de los tres grUP08
siguientes:

a) Personal de Administración.
b) Personal Comercial, directo e indirecto.
c) Resto de personal no encuadrado en los apartados an

teriores.
Ante la dificultad de poder definir e inclUir en cada uno

de dichos apartados las categorias o puesto de trabajo del
personal ambas partes están de acuerdo en que se relacionen
con carlicter provisional los. trabajadores que deben ,figurar en
el apartado a), lo que se lleva a efecto en el Anexo 1 de este
Convenio.

La Dirección de la Empresa se reserva la facultad de alte
rar la situación inicial del personal incluido en el expresado
anexo, cuando por traslado ° cambio de funciones del mismo
así resulte necesario, sin que por tanto puedan establecerse
derechos personales respecto al encuadramiento definitivo en
cada. uno de los apartados citados.

Art. 8,0 RETRIBUeIONES.-El personal de A. T. E, S. A. pereta
birá las retribuciones fijas, establecidas en el anexo n· de este
COnvenio.

Dicha tabla es el resultado de aplicar a las retribuciones
vi,entes el 1. de enero de 1969, el aumento 'del 5.9 por 100,
maximo autoriZado por el Decreto de fecha 16 de agosto de
1958,

Art, 9.° RÉGIMEN DE INCENTlVos.-EI personal Comercial d1~
recto e indirecto a que hace referencia el apartado b) del
articUlo 7.° de este Convenio, disfrutará a partir de la fecha


